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Descripción
Si eres concesionario, permisionario o tercero, solicita una autorización a la Subsecretaría de

Telecomunicaciones (SUBTEL) para instalar y explotar equipos de prestaciones complementarias en

equipos instalados en la red de telecomunicaciones del servicio público.

La instalación y explotación de los equipos para las prestaciones complementarias no requerirán de

concesión o de permiso.

Pide autorización durante todo el año a través del sitio web y en las oficinas de la SUBTEL.

Solicita la autorización
Deberás presentar una carta de solicitud dirigida a la o el subsecretario de Telecomunicaciones. Este

documento deberá tener:

Descripción del servicio complementario.

Antecedentes técnicos.

Catálogo (si lo requiere).

¿Dónde presento la carta?
En línea:

Ingresa al sitio web de la SUBTEL para solicitar autorización para prestaciones complementarias de

telecomunicaciones.

En oficina:

Reúne la documentación requerida y dirígete a la oficina de partes de la SUBTEL ubicada en Amunátegui

139, Santiago. Si eres de región, acude a una oficina de atención ciudadana.

https://tramites.subtel.gob.cl/oficinadepartes-web/recepcionDocumento.html
https://maps.app.goo.gl/juekRi4yaTRUh2h9A
https://maps.app.goo.gl/juekRi4yaTRUh2h9A
https://www.subtel.gob.cl/atencion-ciudadana/oficinas-de-atencion/


Obtén más información
Si tienes dudas, comunícate con la SUBTEL:

Fono Ayuda: 800 13 13 13.

Mesa Central: +56 2 2588 80 00.

Lee el marco legal
Ley N° 18.168, de 1982, sobre la Ley General de Telecomunicaciones.

https://bcn.cl/2eyfg

